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DATOS DEL AGENTE

Nombre del agente

Nombre del ejecutivo de la cuenta

DATOS DEL CLIENTE
*Denominación o Razón Social

*Folio Mercantil*R.F.C. (Con homoclave)

*Fecha de Constitución
Día Mes Año

*Nacionalidad

Número de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (cuando cuente con ella)

*Giro Mercantil/ Actividad / Objeto Social

*Monto mensual declarado (Ingresos)

Nombre y Firma del Representante Legal

*Correo electrónico

*DOMICILIO FISCAL:

*Colonia *Municipio o Delegación

*Teléfono 1 Teléfono 2

*Calle *Núm. Ext *Núm. Int *C.P.

*DATOS DEL BENEFICIARIO (Cuando aplique son obligatorios estos datos):

Persona Políticamente Expuesta PEP´S

*Ciudad o Población *Entidad Federativa

*DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL

Último Cargo:

Los recursos con que paga la prima provienen de: 

*Si el Beneficiario ha trabajado en el gobierno en los últimos cinco años marque: Si No

*R.F.C. *Cargo

*Nombre completo

*Domicilio

- -

*Apellido Paterno *Apellido Materno

*Nombre (s)

*Calle *Núm. Ext *Núm. Int *C.P.

*Colonia *Municipio o Delegación

*Ciudad o Población *Entidad Federativa

*Fecha de Nacimiento
Día Mes Año
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1) Copia certificada de la escritura constitutiva inscrita en el Registro Público de Comercio, que acredite fehacientemente su 
legal existencia.

2) Cédula de identificación Fiscal expedida por SHCP (RFC).

3) Comprobante de domicilio Fiscal del Asegurado los criterios para solicitar este documento son iguales a los establecidos para 
personas físicas nacionales.
 
    • Suministro de energía eléctrica, teléfono
    • Pago de impuestos predial o agua
    • Estados de cuenta bancarios
    • Contrato de arrendamiento, debidamente inscrito ante la autoridad fiscal correspondiente
    
4) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o representantes legales, expedido 
expedido con fedatario fedatario público, cuando no estén en la escritura constitutiva.

5) Documentación requerida para el representante legal de la persona moral.

6) Identificación oficial del representante legal, conforme a las características de la misma, establecidas para las
personas físicas.

    • Credencial para votar
    • Pasaporte
    • Cédula Profesional
    • Cartilla del Servicio Militar Nacional
    • Certificado de Matrícula Consular
    • Tarjeta Única de Identidad Militar
    • Credenciales y/o Carnets de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social o del Instituto
      de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
    • Tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
    • Licencia para conducir
    • Credenciales emitidas por autoridades federales ó estatales

7) Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y/o Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

8) Comprobante de inscripción para la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella.

a) Toda la documentación tiene que ser cotejada por el Agente de seguros con su original respectivo.

b) Todo comprobante de domicilio deberá tener una fecha de vencimiento máxima de 3 meses, respecto a la fecha
de emisión de la póliza.

c) La copia debe tener el nombre del Agente que realizó el cotejo, así como su firma y la fecha de revisión.

d) La información tiene que ser clara y completamente legible. También las fotografías de las credenciales deben permitir distin-
guir los rasgos de la persona.

e) Se sugiere que, en caso de documentos de dimensiones pequeñas como son las cédulas de RFC o las credenciales de 
identificación, sean ampliadas al 200% para facilitar la lectura de datos y la identificación de los rasgos.

En caso de que la documentación no cumpla con estos requisitos o que la vigencia de los comprobantes de domicilio tenga un 
vencimiento mayor al dispuesto por la ley y señalado arriba, GMX Seguros está facultado para solicitar nuevamente la 
información.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA PERSONA MORAL

NOTA PARA EL AGENTE
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